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AUMENTE DE CAPITAL 

HA Y. REFORMA DE ESTATU 

  

    

    

TC-. SNCITAL DE LA COMPA 

   
SAN AN 

  

ÑIA INMCBILIARIA 

TOANIC CIA. LTDA, .--.uua 

    

- J - CUANTIA: S/ 115.,000,a358.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

--Provyvincia del Guayas, República del Ecuador 

  

. hoy quince de Marza de: mil n»vecient-»=s "chen 

ta -y "chan, ante mI, Ab»gado EDUARDO FAL 

  

QUEZ AYALA, Notaris Séptimo del Cantón 

  

- Guayvacuil, ecnmparece la Compañfa INMOBILIA 

  

RIA SAN ANTONICO CIA. LTDA., representada 

  

por ..el señor PEDRO CHEDPATUI SFAIR , quie 

  

declara- ser ecuatoriano, - casado, e j e c u- 

  

tivosn,en su' calidad de Gerente conforme lo 

--acredita - -econ --el. - nambramiento que se inser 

  

- ta en la presente escritura pública como do 

  

cument=- > habilitante, »-o--oonneorneassn=acenio=... 

El -.compareciente es mayor ¡de edad, domici 

  

- liado” en la ciudad -de -Guayaquil, persona ca 

  

paz para obligarse y cCcontratár, a quien por 

haberme presented. sus respectivos dpacumen- 

  

«tos de ¿identificación de" rponocer doy - fe, el 

  

mismo que. comparece a. celebrar esta: escritu 

ra. páblica .de - "Aumento de Capital y  refor=- 

ma de Estatutos ", sobre cuyo objeto - y re 
  

  

“y 
era
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st - -biterr ->istruld> la rn»      

cede "de una manera libre y espontánea y 

para su storgamient» me Dresenta la minuta 

z Que dice ASÍ: cocnnar rr rr as ss rss rss o ss 

SEÑOCOR N CTARIO: En el protacalo 

de: Escrituras Páblicas a su_ cargo, sIrvase 

  

forma del Estatuto Snacial de una compañía al 

| incorporar una de Aumentan de Capital y Re- 

tenor de las: siguientes cláusulas:==-==»-...-.- 

  

en el ptorgamiento de: la "presente - Escritura 

  

Pública de Aumento de ' Capital y Pefnrma 

  

1 POR I M-.E-RA: ' INTERVINIENTE .. Interviene 

| 

3 

    

del Estatuto. Social de cla compañía Inmbbi- 

liaria -San: Antonio Cia. Ltda, gu Gerente, 

el señor Pedro Chedraui  Sfair, -| legitimando 

  

su intervención con el ns»smbramiento adjunto 

  

a la” presente que :se servirá incluiz como 
  

  

dsacumento: habilitante, -o.->=-ooznanornn==oro==-..n-o 

  

S,EGUNOD A: ANTECEDENTES.+ a) La Com- 

- -pañf'a - -Inmobiliaria--San--Antonip* Cia Ltda, se 

- "constituyó mediante Escritura Pública : otorga - 

da ante el Notario Novenp ' del Cantán Gua 

“ yaquil el veintisiete de Enero “de mil únpve 

- cientos setenta y dos y: luego. de :haber  904y- 

  

tenido cla aprobación judicial” ' correspondiente 

“se ¡inscribif5 en. el: Registro - Mercantil - de 

- -Guayaquill : con el número 'Unscientos "sesenta 

- y p»cho de "fojas . un mil - quinientos sesenta 
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hero - ze. rol. neavecientas ceterte . dr 1:     

    

nient”a “"«crienta Y cines mi: £UCTEE, v k1Cnar 
¡III 

  

    
   

    

  

o ferka veintiunn de Diciembre de mil nnavecien 

  

tas "chenta v siete se celebrí$ una Junta 

  

: General Extranrdianria de Sacias de. la Cam- 

       Ltda. e       

   

  

San Antonin Cia.       añía Inmnbiliaria 

pel cual _se _ resnlviá por unanimidad de  vnto 

| - aumentar el ¿apital_ de la campaña _a la _ 5 

| 
! má ac setecient»s mil Bucres mediznte la 

  

) 

| capitalización de€ cient» Quince mil “ucres | 

| de Superavit prsveniente de la Reval»rizacián 

| de Activos fijo» de la campañía, doblendrn e 

mitirse certificad» de apnrtaciones Gque  cnsn- 

  

¡ tenga el námern» de participaciones equivalente 

al aumentn. Asfímismon en la mencin»nada Junta 

General se apr»b4% p»r unanimidad refn-ma los ar» 

tfculos cuarta, :vigésims> segund» y vigésimo tex- 

- cero del Estatut» Social de la c»mpañla y autori- 

zar al Gerente para que: elevara a * Escritura Pábli- 

ca las .referidas decisirnern, ero 

TERCERA: DECLARACIONES; -» C3a  lows 

- antecedentes antes expuestos el señar Pedra 

  

Chedraui en su calidad de Gerente de la:Cam 

pañfa Inmnbiliarla San Antoni» Cia Ltda. en 
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: aumenta de capital _han sidn atribuidas en 

      

A 12 sama de clienta quince mil sucrer col 
  

ln ue el capital de la enmpañ la llega. a 

  la suma de setecientas mil S5UCres: drs)Que 

la 5 articipycinnes resultantes del referida 
     

  

      
   

     

       

la forma «detallada en el Acta de la Junta                                
   

    

de Snacins antes referia 

  

General Extrasrdianria 
  

da: “tres) Que se  refarma las  artículas cuar 

to, "vigésimn segund»=  v vigésim>»> tercera del 

Estatut» Social de la. compañía, al tennr del 

texto. del Acta :de Junta General Extranrdl- 

naria de 'Sncios de la Compañía . de. fecha 

veintlun» de Diciembre de mil .nnrvecient»s 

  

»chenta -:y siete que usted ' señor. Notaria se 

dignará - incluir en la presente escritura cua 

tro) Que la :námina de .Sncios es la diguien 

te: Señor Pedrr Chedraui Sfair, de -.naclisna=- 

_ lidad ecuat»riana, : propietaria .de trescientas 

- diecisete--participaciones y mediante el Aumen 

tv de Capital efectuado en este instrument 

le fueron atribuidas sesenta y ú¿dns participa 

cines, .toadas de un mil sucres, la que dan 

un trtal "de trescient»=s setenta :y ch» par- 

   



  

o Ora 
-£icipaciones, representativas Je trescientas se 

¿ achxz mil s n_ el capital de la 

e aoRoÍa; Licenciad Elias ¿hedray Saab, de 

4 nacionalidad  ecuatpriana propistarin de cient 

s treinta__v_ cinc: participacinnes mediante el 

. Aumenta, de__Capital  efectuad» _en este _ instru 

? mento __le_ fueron atribuidas véintiseis nuevas 

. sarticipacipnnes, todas- de un . mil sucres, lo 

e que__da_ un .-total de ciento _ sesenta y .un - 

1 participacipnnes, representativas: de - ciento: :se- 

E senta fo un mil sucres en el capital" .de la 

o compañía: y, Joryges. Chedraui Saab de. naciona- 

ws -lidad ecuatoriana, propletari » - de :clento - trein 

1“ ta y  cuatrn: participaciones y mediante el :Au- 

mento de capital efectuado en este  instru- 

    -le :- fueron :: agribuidas: veintislete: :nuevas ss 

a participaciones de un mil sucres cada-.una 

un tstal de ciento sesenta y 

      

so una participaciones representativas - de ciento 

» sesenta - y. un mil sucres en el capital de 

. EA e 

a Cc UAR TAr:-FINAL.- Agregue usted señor 

s las : demás formalidades de estilo. pa 

ss plena. . validez de este Instrumento.- A- 

e tentamente-- Firmado.- Firma- llegible.- Tito 

o Pico.'- -Abogado.- - Registro número cuatro mil 

q trescientos -:treinta —y - 9Chnr-===-=====.onoezasezas 

» DN.C UMENTPCPR*B_wgpgA-B1-LIiTA N-T IE. 

 



  

ACTA - "DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINA< 

RIA_DE__SOCINS_ DE LA COMPAÑIA: MOBI:> 

LIARIA_— SAN  ANTAONIO_ CIA__ LTDA . BRADÁ 

EL VEINTIUNO -DE DICIEMBRE _ DA IL -Nf 

CIENTOS FCCHENTA: Y 5 SIETE.=-_ En ay 

a los  veintiupn días del mes de  Diciemb 

de mil .movecientos ochenta siete a__las 

:diez. -hpnras , cen el lpocal-' ubicado en: Bpyacá 

námero mil seiscientos treinta, se _ reunen 

los- socios. de "Inmobiliaria San “Antonio Cia 

Ltda." señores: Pedro Chedraui  Sfalr prople- 

- tario de trescientos: dieciseis participaciones, 

señor Ingeniero: Comercial Jorge: Chedraui - 

- Saab . propietario de ciento * treinta y cuatro 

participaciones ':y -señor. Elfas Chedraui Saab 

propietario ".de.:: 

paciones , Todas 

un valor: : nonrina 

"y. se :encuentran 

las «gadas , 

cientos 

“zmiemas- “qué 

  

treinta - y “cinco 

las participaciomes tienen 

1 de : un mil soucres cada una 

:fntegramente: "suscritas y pa- 

dan dérechk» .a un 

--voto - -cada - -una - -en - -todaes --las-- deliberaciones 

la Junta 

: presentan. 

- la-.compañfa "que 

: Cinco ..mil 

constituirse: ven” 

- de - -conformidad - -con 

tfcula doscientos 
  

General, 

la totalidad - del” capital: 

E 

   - Las socios 

social - de 

es. de .quinientes oChenta y 

resuelven por unanimida 

Juntá ' General- Extraordinaria 

  

lp: 

»schenta de la . 

presentes rd- 

 



  

E vicécir:a LEYCE-> 

  

ru dé Ine estatutos, en relación al primer 

del día: y sobre el laz         pDaurnt- del nrden         
  

  

de Gúuración de 1l1nfs nsmbramientans de Gerenta 

  

y Presidente de la  CGhmpañía, Y Tercern ,.- 

Resnmiver cualquier  sntrn asunta relacinnadn +» 

enz lns anterinres. Preside 'la Junta el  Li- 

cerzciada Elfas .Chedraui Saab quien es el 

m | Presidente de la enmpañía y actúz de  se- 

05 | cretarin el señinr Pedra Chedraui Sfair quien 

. El Presidente «dlispnae que 0 es el Gerente + 

7 = 
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07 par . secretaría. se de - cumplimient» a las de 

ll més formalidades legales y estatutarias, he- 

” ch= ln cual .el Presidente: declara válidamen 

- te -instalada la presente Junta General para 
2» 

.” el nprden del dfa antes aprobado. - 

e PTIMERC,- Toma la palabra el licenciada - 

. Elfas Chedraui manifiesta 

. 
a esmpañfa setecientos. mil sucres, - par 

.. cantidad mínima requerida p»r 

e Lev, es decir el aumenta» de capital 

debe hacerse t mil sucres  



ara ” ” E - 

ta suma del superávit . pnrus»ve » g a ral. 

valorización de ins  activns fiins d : ay 

  

ta : cuatro mil cuatrocientos + cinen sucres 

- CNA noventa . cuatra centavas.. En Ccrnseo - 

.Ccuencia deben atribuirse: las. correspnondientes 

clento Quince nuevas participaciones de ua 

a] 

mil snocres cada una, entre: lns:.socins -de 

- la ecnmpañfa, -15 gue es aprobado: ppr uaani 

-  midad. por esta Junta, par -ln gue .al: Socia 

  

-  Pedr» .Chedraui «le ::correspondería el 

ta y- cuatro enteras : diecisiete. mil noventa y 

-cuatro mlllnanésimas por ciento equivalente 

.2 sesenta y das -mil- ciento: diecinueve -su- 

. Cres . cnn ¿sesenta. ¡ys sels ceatavos: el asncio 

  

Elfas Chedraui' le correspondería ..el . veinti- 

tres enteros setenta pelis. mil nnvecientos 

veintitres milisnésimas -pnr ciento - equivalente 

veintiséis mi quinientos treinta »scha at 

  

sois . centavos 

-soció Jnrge Chedraul le correspondería veih- 

tidos enteros pnvecientas cinen noveciten 

tos pehenta :y des z=millonésimas: por -clento 

equivalente: a: veintiséis mil. -trescientas cusreh- 

ta y -un sucres. con .pchenta y  ochn 

vos. "Enveste. punto lps: socios. Pedrn .: 

  

Chedraui' y ¿Elfas -:-Chéedraul: negocian  —-con 
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”, el sbcio Jorge.  Cbedraul, los cientos diecinueve 

- centavna espectivamente 

69 6 sn 

inta 

tribución de las nuevas 

senta 

nchns sucre s 

: seis centavas5s 

de tal manera 

participaciones 

cn cuarenta 

guinien= 

seis 

que la a» 

quedan de 

la siguiente f»=rma: a Pedr" Chedraul Sfair: se le 

participacinne 8 e atribuyen sesenta 

qguivalente a sesenta 

dns nuevas 

dns mil l sucres; a Jorge 

- Chedraui Saab se le atribuyen veintisiete nuevas 

participacione s equivalente a "veintinlete mil sucres 

ya Elfas . Chedraui Saab se le" atribuyen 

veintisels nc 

veintiséis : mil 

evas 'participacinnes 

sucres» Toda 

mil súucres 

equivalente a 

las . participacin 

  

pag 

por “-superávit proveniente de la reva- 

- lorización . de os .activyndá “fijos tal 

  

quedad» dich» 

GUNDC.- ' Toma la ! 

Chedraui y. manifiesta. que siend» 

-Con- el aumenta de. 

:necesarln 

'aprobado' 

palabra 

capital 

refnrma del- 

unanimidad: SE 

licenciada Elfas 

Penta 

estatutn 

cnansecuente 

se ¡hace 

esmpáñía artfcula cuarto de la misma 

     

manera :propobne que para efectas de 'agilitar 

- Administración 

niente aumaán 

nombramientass -de 

   

año a cánen 

reforma del 

  

tar 

afins,.- 

.8tstatut» 

  

   

campañifa, sería” 

plazs "-d 
an ¡- —  __ __  _—_———— 

Presidente 

por . ln 

  

:CODAVO= 

duración “de las 

  

y: Gerente de . un ( 

  

  

artfcualns 

       

vigéó -



  

ima . ds D ao 

tide Abiertn el debat la Junta. 2 
A 

unanimidad las oaropuestas del Licenciad» Che=- 

draul luegrn de debatir sobre la :fnstma e. 

en que guedarfa 1ns artículos ref»rmadss > 

resnalvi4¿gsg El artfcula cuarto del estatut» dil- 

rás “Artículo Cuarto: DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital _de la cómpañfa es de. SETECIEN 

TOS MIL 00/100 SUCRES dividido 2D sete- 

cientas participaciones iguales, acumulativas 
A AAA gag xr 

e indivisibles de un mil sucres ' cáda una, 

el mism» que ““ha 'pamente suscritr 

y pagad». "En cuanta :«al aumentn del plazn 

de duración de ins cargos de Presidente y 

5 - Gerente: suprímase en lhs artículos : Vigésino 

Segundn y Vigésima Tercern . del *'Estátu - 

“póngase Jas palabras "cinco años",.=- TERCER. 

  

esta .parte se aprueba 

nimidad- autorizar al Gerente" de la Compas 

- fa, señor Pedro GChedraul. Sfair, para. que 

otorgue una - escritura “pública declarutiva - de 

las respnlucinnes .naquí ktnmadas -y- realice tndns 

  

-1Ins - trámites cCnarrespnandiente pará: su apra - 

bación “"e- inscripción en sel Registrn Mercan= 

til, No. hablends  .ntr>» asuntna que tratar-el 

Presidente de la Junta declara un receso pa ra 

- la redacción de : esta. acta, luegn de ls cual 

   



    

, ey 

nn — £7b la asistencia _d las  moemas  persopas 

e “inicialmente presentes se _ reinstala da 

8 al 

Mi —_midad- sin  mpndificaciones alguna con 15 

sl que se da _ par terminada la presente Junta 

a |. siendns— las _nnce o :hnras diecincha minutns, pa 

e ra constancia firman tsd»ss Ins presentes .- 

Firmad»s.- llegíible.- Pedra Chedraul.-» Firma 

_dn,= -llegible.= Ellas Chedraui.- Firmadns.» 

llegible. - Jorge Chedraul, - CERTIFICO. 

a cbpia antecede * igual a' su nri 

ginal que se: encuentra sn lps archlvos-¿de la c»mph 

  

ñfa.y a la. que- me remitiré: en cas” de sner.neces 
1D 

14 rin. Lp Certificr. Pedro Chedraul Secretarin de 

Junta. EEUU AAIAADARUIDAAAA AAA 
15 

. ,»Guayaquil diecisiete de Diciembre 'de mil novecienta 

nchenta y. siete. -Señinr.Pedr” Chedraul-Sfalr.-Cliudaf 

  

. De mis .consideracirnes.-Me es grat» llevar a:su 

esmpcimiento que en la Junta General Extranrdlanr 

  

de. Socios . de INMOBILIAKIA “SAN -ANTUNIU 

  

». 

" CIA LTDA., «reunida: - diecisiáóte de Dicieme- 

ne novecientas. : nchenta . Viete, 

a , decidió: noambrar «a -usted para :que "ocupe el 

, e. Gerente de da: compañía pnr 

. perfíndn de- un año de acuerda a 

” |- Rruestoa -enzz1lns estatut»s snciales de rella 

> a la Ley -de compañías. GComn -Gerente de 1 

a Ú- compañía. -tendvá usted -la representación le - 
 



. al judicial Xx . 

  

   

= 1. Esta designación han _ sidn ha 4 »p al. 

. dad enn ln dispuest» _ en el _a A - 

a »ochn_ de los _ Estatutos de: la compañía INMC 

5 BILIARIA SAN ANTUNIO  CIA_ LTDA Los - ” 

e” mismnus que «aparecen codificados en la  Es+ 

» critura de Constitución storgada ante el - 

. Notario - Dnctor Thelmo -Torres Crespo el 

. - veintisiete -de Febrern de mil novecientnaa + 

10 setenta y dns -e inscrita en” el Reglstrn Mek- 

. cantil el 'pnch» de»: Febrer» de mil n»vecien- O- 

ar tos setenta y das de fajas mil quinlentas 

an 7 sesenta y slete:.:a mil seiscientas ncho enn 

“ el námers dnscientas sesenta y  achn del 

a [|--Registra--Mercantil - -y - -arotadr - bajn- el 

. ro": des “mil: trescientas - sesenta iy uno 

o Repertorin, Atentamente. -" Firmadn.- Firma " 

s Ilegible,- : Elfas Chedraul.- Presidente . 

o tor el cargo. de "'GERENTE,. en” Guayaquil * 

» a Ins diez y” omslete dfas del. mes” * de - DI 

an + ciembre de:.'mil. nnvecientas . pchenta y slete 

a Firmado. Fírma Jllegíble.- Pedrn GChedraul 

» Queda - inscrito el presente Nombramiéntn : de 

> GERENTE "an — foja: trescientos >»nueve, Númerypn 

= -Clentn noventa - y .-.:ncho del Registro Mercantil |: 

. y Ranotad» bajn:--el Námern. doscientas trein- 

e ta y x<inca -del Repertoarin,- Archivándnae lns 

a -compribantes de. Pago Por Impresto " de”  - 
 



  
  

Po C “Ju 
Defensa Nacin»nal,.». Guayaquil, E- 

ners de mil nuveclentss a»=chenta ncha 

Registrador Mercantil.- Entrelínea Núme- 

ciento npventa oChs.- Vale. Firmadp 

Firma  llegible.-»- Héctor Miguel Alcivar Ane 

drade.- Abpgado.-=  Reglstradsr Murcantil del 

  

Cantón Guayaquil. Hay un  selln.o--o--o-. 

Hasta aquí la minuta y sus docuamentas ha 

bilitantes insertos que 

quedan elevados a 

fe que, después de 

esta escritura pública, en 

susxribe conmigo, 

  
POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN AN=- 

TONIC” CIA,: LTHEA, 

PEDRO CHEDRAUI SFATR 

  

Cédula de Ciudadanía: 090812205=-4 

Cédula Tributaria: 028237 

Certificado de Votación: 092-013 

Pes str» Unica de Cantribuyentes: 0990142955001 

EL.
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- . NATARIO A 

  

ABOGADO - EDUARDO FALQUEZ: AYALA 

Se ntoargk ante mf: " en fe de” _ell- 

    

-- “fiera” "este TEPCEP TESTIMONIN en "siete f»” 

jas .átiles, que sella yi firm» "en la ciudad 

  

de Guayaquil a .lpss diecisiete diss del mes 

de- Marzn de :mil-:ns»vecientas »chenta y 

  

E 3 cn y cy 
; TARIO SEPTIMO-DEb 

da ES CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE: _ Que en esta fecha y al margn de la matriz- 

    

correspondiente ,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

   Artículo 

  

Tercero, de la Resolución No. 88-2-2-1-0226 
  

  

E de fecha veintisiete de junio de mil novecientos o- 

chenta y ocho, de la Superintendenda deCompañas en - 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de 

capital Y» la reforma de estattos de la compañía a que 

se refiere el presente testimonio. =-Guayaquil, Julio cin 

co de mil novecientos ochenta y ocho.. 

tu
» 

tr
 

y 

to
 

SEPTIMO DEL 
A o 

  
Certificos que con Ye - 

   



.. ha. de_hay, y. tn. cumplimiento. de lo ordenado.en la. Aasolución No... pe 9) 

po — UICN Berro uño, queda inscrita esta ee 

a 
E 

j . 

hi 

88-2-2- 02268, dictada por la Intendente de Compañfaa Encargada, 

A O II IA a o AN A O A o 

o 0 a a o e! 

A a 

critura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE e mp o A o a A 2 meo CARD A PA AA 0 00 e IS AI UAG, NA 

ESTATUTOS de INMOBILIARIA _SAN ANTONIO _CIA. LTDA. 2 de fojas - 

31.558 a 31.572, Mimere 0.872 del Registro Mercantil y anotada A A O O A PPPKÉXXXÉ$[ da + > mn cantas y A 

errada A 

mn
 

ps
 

*
2
 

..
 

m 

A
 

A 
A 

o
 

A 
o 
A
 

y
 

o
 

4
 

ma
 

qe
 

se
e 

O
S
 
“
y
o
r
 

.. 

VO rc o cr 

or 
28 Ls A A e e A e 

i | ! | | 

Certifio 

O O 

do y se mantendrá fijo en le Sslo de este Despacho por el tiempo 

que dispone la ley, bajo el número 996 un extrepto de esta Anori- 

A 

      

  

a A e e 

] , NOD" 

e ISA mn mis ds a ps tr. mn AR 

_ bajo sl número 12.852 del | RepÉrtorine=. _Guayaquil, Agesta: quinas | 

El Registrador Mercentil.- 
O 

    
    

   

      

  

     

     
      

  

A A A A A e A e e 

AR, JECTOR MIGUEL ALGAR 0 5 
¿e A A O EI A UA o 2 

A A e e e PP XV e e e e 10 

que con fecha de hoy, y de conformidad con 
e A A A e A A A A A AAN AVIÓN MA e PV PX A PX e a + 

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercin, se ha fijas 

  

(o o a ta A A PAX XX XX o A e XP PP o 

    

«CIAO CU PI O MI A AS LI IA O A AS O E Y A A.     
e de mí] noventéitos 35 

1 ocho. El Registrador mercentas (4 
AAA A PPXAXVK[XO [XX PX e a A UG A Pa a lr A et 

    _fturs pública.- Guayaquil, Agosta quince 
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